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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de I994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

3219 RE'SOLUCION de 18 de enero de 1994, de la Presidencia
de la Cornltión Nacional Evaluadora de la Actividad lnves~

tigadura, por la que se hure pública ln sentencin dictada
por la Sala de lo ContenC'ioso-Admini....trativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-<tdmini.strativo número 733/1992, interpuesto por don
Francisco J. Martínez Gurda.

3221 RESOLUCION de 13 de enero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace publica la sentencia didada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso--administrativo número 765/1991,
interpuesto por doña Rosario Rodríguez Serrano.

En el recurso contrncioso-administrativo número 733/1992, seguido
ante la Sala de lo COlltencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuetito por don Francisco J. Martínez Garcia,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 31
de marzo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

·La Sección Segunda de esta Sala ha decidido: Desestimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco J. Martinez Gar
cía, contm acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigad?ra del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 23 de noviem
brf' de 1990, representada por e.l señor Abogado del Estado, Resolución
que mantellemos por ser ajustada a derecho, sin hacer espf¡,cial condena
en costas.-

Dispuesto por Orden de 2 de agosto de 1993 el cumplimiento de la
citada sentenda en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Ahrarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 765/1991, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Andalucía, con sede en
Granada, interpuesto por doña Rosario Rodríguez Serrano, contra la Admi
nistración del Estado sobre la -evaluación negativa de rlistintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de marzo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom
bre y representación de doña Rosario Rodríguez Serrano, contra la Reso
lución desestimatoria presunta, de la Secretaría de F.stado de Universi
dades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comu
nicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y eontra ·la
Resolución dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional de Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negati
vamente los tramos 1.0 y 2.'~ por ser conformes a derecho los referidos
actus administrativos impugnados;1 sin expreso pronuncianúcnto en costas."

Dispuesto por Orden de 10 de julio de 1993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios rerminos.

gsta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretaría de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti\iidad
Investigadora.

3220 RK';OLUCJON de 13 de enero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional- E'valuadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace publica la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-AdmiuiStrat'ivo del Trihunal
Superior de Just'lcia de Asturias, en el recurso contencio-
so--administrativo numero 2.258/1991, interpuesto por don
Jorge Marquínez García.

3222 RESQLUCION de 13 de enero de 1994, de In Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por l·a que se hace pública la sentencia, dictada
por la Sala de lo Contencioso--Adm-insitrativo del TritJUnal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra,nada,
en el rec·urso contencioso-administrativo núrne-ro 709/1991,
interpuesto por doña Angustias ValleciUus Jiménez.

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 2.258/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don Jorge Marquínez García•. contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del reClUTente, ha recaído sentencia el 20 de abril
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~Esta Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
ha decidido: Desestimar el recurso contenciúso-actrninistrativo interpuesto
por el Procurador don Luis Alvarez Fernández, en nombre y representación
de don Jorge Marqúínez G-arcia, contra la denegación expresa por acuerdo
de 8 de junio de 1993, del recurso de alzada interpuesto ante la Secretaría
oe Estado de Universidades e Investigación, contra otro anterior de fecha
23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
·,,""',dad Investigadora d~! Ministerio de Educación, acuerdos que confirman
pür ser !\iustados a derecho; sin hacer especial cOi'.dena en costas pro
ces;¡J('s.>

Dispuesto por Orden de 21 de odnhre de ] q93 f'1 cumplimit>ntll de
1.::. ciw.tla sentenóa en sus propiOS ténninús.

En el recurso contencioso-administrativo número 709/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por doña Angus
tias Vallecillos Jiménez, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación de la recurrente,
ha reeaído sentencia el 28 de diciembre de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

"Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom~

bre y representación de doña Angustias Vallecillos Jiménez, contm la reso
lución desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, df'l recurso de alzada interpuesto contra la comunicación
efectuada por la Comisión Nadonal de Evaluación y contra la Resolución
dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional de
Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negativamente l(l~ tramos
1.0, 2.''y 3.° por ser confonnes a Derecho los referidos actos administrativos
impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas.>

Dispuesto por Orden de 21 de octubre de 1993 el cumplimiento de
la dtada sentencia en sus propios términos,


